
Mat.: Solicita ampliación de plazo 

que indica. 

 

Ant.: Res. Ex. N°7/ROL D-254-

2022, de 11 de septiembre de 

2025, de la Superintendencia del 

Medio Ambiente. 

 

Ref.: Expediente Sancionatorio Rol 

D-254-2022. 

 

Santiago, 24 de septiembre de 

2025. 

 

 

Sra. Francisca Vergara Araos 

Fiscal Instructora, División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

 

 

CECILIA URBINA BENAVIDES, en representación de Minera Centinela, ambos 

domiciliados para estos efectos en Apoquindo 4001, oficina 1802, comuna de Las 

Condes, Santiago, en procedimiento sancionatorio Rol N°D-254-2022, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, a Ud. respetuosamente digo: 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley N°19.880, que 

establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 

los Órganos de la Administración del Estado, vengo en solicitar a Ud. la ampliación 

del plazo de 7 días hábiles conferido mediante el Resuelvo IV de la Res. Ex. N°7/ 

Rol D-254-2022, de 11 de septiembre de 2025, por el máximo que en derecho 

corresponda y desde el vencimiento del plazo original. 

 

Esta solicitud se funda en la necesidad de contar con el tiempo suficiente para 

obtener, recopilar y analizar adecuadamente los antecedentes financieros, técnicos 

y legales que se presentarán. Por otra parte, se hace presente que la referida 

ampliación no perjudica derechos de terceros. 



 

Por tanto, en atención a lo expuesto, solicito a Ud., conceder una ampliación del 

plazo otorgado en el Resuelvo IV de la resolución del ANT., para entregar la 

información requerida, por el máximo que en derecho corresponda. 

 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

Cecilia Urbina Benavides 
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